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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez paso el presente 

proceso informándole que el representante legal de la SOCIEDAD 

INVERSIONES VIVES Y CIA SA, el señor JUAN IGNACIO VIVES 

LACOUTURE, presentó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN en contra del auto del 31 de agosto de 2023, que declaró la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO. Sírvase proveer. 

Santa Marta 12 de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

SANTA MARTA veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Tal como manifiesta el informe secretarial el extremo demandante 

SOCIEDAD INVERSIONES VIVES Y CIA SA, por intermedio de su 

representante legal presentó RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

APELACIÓN en contra del auto del 31 de agosto de 2023, que declaró la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO en el asunto. 

 

A pesar de lo anterior observa el despacho que el apoderado judicial de este 

extremo procesal presentó RENUNCIA al mandato otorgado por esta entidad, 

renuncia esta que fue aceptada por el despacho en auto del 25 de julio de 

2023, por ajustarse a los preceptos del artículo 76 del CGP. 

 

Por esto el extremo demandante SOCIEDAD INVERSIONES VIVES Y CIA 

SA, no cuenta con procurador judicial en el proceso y mucho menos la 

censura presentada por el demandante contra del auto del 31 de agosto de 

2023 lo es a través de un apoderado judicial que acredite el derecho de 

postulación, tal como lo exige el artículo 73 del CGP, por tratarse este de un 

proceso de menor cuantía así: 

 

ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas que 

hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa. 

 

Por esta razón no es posible dar trámite a los recursos invocados por el 

extremo demandante y es menester rechazarlos de plano. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 79 de fecha 29 de 
septiembre de 2023 se notificará el auto 
anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:   RECHAZAR de plano el recurso de reposición y apelación 

presentado por el representante legal de la SOCIEDAD INVERSIONES 

VIVES Y CIA SA, el señor JUAN IGNACIO VIVES LACOUTURE, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 


